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H. AYUNTAIVIIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTFUORD]NARIA

CT/028/2023

Folio PNT: 271473800008023

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las trece horas del día
veintiuno  de  febrero  del  año  dos  mil  veintitrés,  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de  la
Dirección de Asuntos Jurídicos del  H. Ayuntamiento Constitucional de Centro,  Tabasco,  sita
en  Prolongación  de  Paseo  Tabasco  número  1401,  Colonia  Tabasco  2000;  los  CC.  M.  D.
Gonzalo Hernán Ballinas Celorio, Director de Asuntos Jurídicos, M.A. Gustavo Arellano
Lastra,   Director  de  Administración  y   M.  Aud.   Elia   Magdalena   De   La   Cruz   León,
Contralora Municipal; en su calidad de Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente, del
Comité  de  Transparencia  del   H.   Ayuntamiento  de  Centro,   para  efectos  de  analizar  las
documentales   susceptibles   de   ser   clasificadas   como   confi^clencialesr,~~solicitada ~pork`~ ~`_

::rFn::;i:cq:nAr:T,i:::taraac,iro:::T::iFaniñao,::t:mDaAN'Nuaé,Jóíno:,3dti:2Tor::,s;oa?.r:if:,iócn.:iaú:o:i.c.ft::
folio   271473800008023,    radicada   bajo   e!,,rTúhero   de   expedie-nte   de   control    interno
COTAIP/0080/2023,  bajo el siguiente: ---,, ~`'-----------------

''`       Ordendeldía

:|¥Dqi%CéucTóe:t::esAaumsFnei:tLbá:;ódn:

//
Lista de asistencia y decl,aración de quórum.
lnstalación de la sesión,;
Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
Lectura de la solicitud de infomación con número de folio 2714738,000080Z3,^rámcada`
bajo  el  número  de éxpediente  de  control  interno  COTAl~P/0080/2023,  a  través  de  la  `\\ \

:ta.t:Í:s#:aT::io£:.dec.Tnr#:::irae,::i,a;:":r,:áiis#
oeHmentales susceptibles de

mediante oficio DA/UAJ/0737/2023.                   ,,'``    ,+~ `    ,,

::  E:sucnut:i:::nae:á?ebsa.ción de 'a c'asifiüci;n,;í;'g íñfmación.                                   á
7.   Clausura de l3 sesión.                              ,Í'    Í`

Desahogó'qéíordendel¿Ía
o`o

de|o,dle.;Ldi:,tidFa:::ispt,eon£id:óy:=,:La,#t:dd:qaus?sTe::iá,p:::odnet::::g:::::rtmce.r#;
Gonzalo Hernán Ballinas Celorio, Óiréctor de Asuntoslun'dicos, M.A. Gustavo Arellano
Lastra,   Director  de  Administra,éióh  y   M.  ALid.   Eiiq   Magdaiena   De   La   Cruz   León,
Contralora Municibal; en su calidad, de Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente, del
Comité de Transpapencia del H. Ayuhtamiento de Centro.L ------------------------
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2.- lnstalación de la sesión. -Siendo las doce horas del día veintiuno de febrero
del año dos mil veintitrés, se declara instalada la Sesión  Extraordinaria de este Comité de
Transparencia.-----------I

3.-  Lectura  y  aprobación  en  su  caso,  del  orden  del  día.  -  A  continuación,  el
Secretario,   procede  a  la  lectura  del  orden  del  día,   Ia  cual  somete  a  aprobación  de  los
integrantes y se aprueba por unanimidad .-------------------------------------

4.-Lectura  de  la  solicitud  de  información  con  número  de  folio  271473800008023,
radicada bajo el número de expediente de control interno COTAIP/OO80/2023, a través de la
Plataforma  Nacional  de Transparencia,  y análisis de  las  documentales  susceptibles de ser
clasificadas como confidenciales,  solicitada  por la  Dirección  de Administración,  mediante
oficio  DA/UAJ/0737/2023.-  En  desahogo  de  este  punto  del  orden  del  dia,  se  procedió a  la
lectura de dicha información .-------------------------------------------.--

5.-Discusión y aprobación de la clasificación de la información.-En desahogo de
este  punto  del  orden  del  día,  se  procedió  al  análisis  y  valoración  de  las  documentales
remitidas  por  el  Titular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública,  en términos de  lo  previsto en  los artículos 43 y 44 fra€cíóf+ LL,r~dela tey GéheTaL de
Transparencia   y   Acceso   a   la   lnfomación   Pública,  ,47  y  48   fracción   11,   de   la   Ley   de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública  derEstado de Tabasco y se determine  la
clasificación   y  elaboración   en   versión   pública^`de   las  documentales  susceptibles  de  ser
clasificadas como confidenciales .--------' ----------

ANTECEDENTES

UNO.  -  Con  fecha  p,"`mero  de  febi.ero  de  dos  mil  veintitrés,  la  Coordinación  de
Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública,  recibió solicitud de infomacióñ~cTón Tiümer
de  foiio  27i473800008o23,  realizada  mediante' la  Platafoma ~Nacñóñ'al  de  Transparencia,

xGEA%ÉEriRe#.DkeoA¡cfiEÁN;TÉoipfÉffL:.VGne#fi.n,Sedf.eío#.ni#,##?Íái%!¡::#::::£:TE:s,,g#
oforgada" /s/.c/, a ia cúai ie fue asignado ei núm,efo de''éxpediente CoTAip/oo8o/2o23 .---

DOS. -Para su atención se turnó a laíDifección dgAdministración, quien mediante
oficio DiuuAJ/0737/2023, manifestó:          ;Í    ;`

J5-
9H

"En contestación a su oficio número COTAIP/0174/2023, de fecha 02 de febrero de 2023, mediante

el cual solicita atencíón a la solicitud con folio PNT 271473800008023, misma que copiada a la letra
se lee.. " ...Copia en version electrónica de las sollcitudes presentadas para el ARRENDAMIE^ITO
DEL GRAN SALÓN VILLAHERMOSA DEL PARQUE TOMÁS GARRIDO CANABAL", Io anterlor del año
20ü al año 20Z3, en su caso la respuesta otorgada.„" (Sic.)., er\ este sentiido, se le .inforrr\a Que de
una  revisión  a  nuestros archivos físicos y electrónicos y que es del  periodo del  2015  a Septiembre
de  2018  únicamente  se  encontraron  registros  de  las  solicitudes  ingresadas  a  esta  Dirección  de
Administración por concepto de arrendamiento del Gran Salón Villahermosa durante el año 2016;

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
Tel. (993)310 32 32   www.villahemdsa.gob.mix
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por  lo  cual,  se  le  remiten  un  total  129  solicitudes  precisando  que  no  se  encontró  registro  de  su
respuesta, de la misma manera se tienen que hacer las siguientes precisiones:

A)     De  la  documentación  que se  le  envi'a,  se  tuvo  a  la  vista  ciue  de  manera  conjunta  contienen
datos susceptibles de confidencialidad al considerarse como personales, los cuales son a saber
los siguientes:

•       Nombre del solicitante (persona física)

•       Firma del solicitante (persona fi'sica)

•        Domicilio particular del solicitante (persona física)

•       Número telefónico particular del solicitante (persona física)

Es  por ello que con fundamento en el  artículo 3, fracciones Xlll y XXXIV,  25 fracción Vl y 119 de la

Ley de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de Tabasco  y Sección  1  de  los
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la  lnformación, así como

para  la elaboración  de Versiones  Públicas,  relacionado  con  los diversos 3 fracción  Xxl y  116 de  la
Ley General  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  se  le solicita  la  intervención  del
Comité   de  Transparencia   para   los   efectos   de  autorizar   la   clasificación   de   la   información   y
elaboración de la versión pública de dichos documentos, para estar en condiciones de dar la debida
contestación  a  la solicitud  realizada  por el solicitante.                                                                                                          +_ _~_ `__^._ _

8)     De acuerdo al  párrafo  que antecede,  se  le  hace de su  conocimiento  que  la  documentación
antes reseñada  resulta ser 129 solicitudes, comprendiendo un total de 129 fojas Útiles; por lo

que,  surge a  la vida juri'dica  la  hipótesis el artículo  147 de  la  Ley de Transparencia y Acceso a
la  lnformación  Pública del Estado de Tabasco, mismo que copiado a  la letra se lee:

" ..Artlculo 1¢7. El occeso a 1o información pública será grcituito.

En  caso  de  existir  costos  para  obtener  la  información,  deberá  cubrirse  de  manera

ií,,.,,\j

previa a la entrega y no podrán ser superiores a la sumo de:
1. El costo de los materiales utilizodos en la reproducción o copiado de la informoción;
11. El costo de envío, en su caso; y
''L:oesE:sncuf;w£%ad§b;::g;;endn:!%C%rn¿neness%,Czaas=ée#Se:éuramr',na%mda:x',%'o:,£:£stb£deenüeg;-~`-`..~~``~~

Atento  a  lo  anterior,  es  de  suma  importancia  tomar  en  cuenta  lo  que  establece  el  artículo  6,

párrafos sexto y séptimo de la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado
de Tabasco, que en su parte medular es concreto y claro al referir que ningún sujeto obligado está
forzado  a  proporcionar información  cuando  se  encuentre  imposibilitado  de  proporcionarla  o  no
esté en versión pública al momento de efectuarse la información.

Al  i.especto,  en  el  caso  en  concreto  se  aprecia  que  se  debe  proteger  datos  personales  en  las
documentales ya precisadas y por ello, al procesar la información, se tiene que reproducir la misma,

posteriormente  realizar el  escaneado y elaborar su versión  pública  previa  aprobación  del  Comité
de Transparencia

Es por  ello que se le solicita, se le comunique al solicitante que el procesamiento de la información

genera un costo total de reproducción, tomándose en consideración que se le deben condonar las
primeras  20  fojas,  en   la   inteligencia   que   la   cantidad  total  de  oficio  de  naturaleza   personal
susceptibles de clasificación resultan ser 129 solicitudes,  los cuales son compuestos de iin total de
129 fojas  útiles y por ello es que se genera  la  cantidad  de $113.36 (CIENTO TRECE PESOS 36/100
M.N.), cantidad que resulta de multiplicar el número de fojas de las solicitudes de arrendamiento

\\

Proiongación de Pased Tabasco número i4oi, Coioniá Tabasco 2ooo; C.P. 86o35.
Tel. (993»310 32 32   `^/ww.`/illahermosa.Eob.mx

`:    ;..:.  .`1



!`o¡jffiqa¡    cENTRo
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2021."4

"2023.. Año de Francisco Villa

El revolucionario del pueblo."

COMITÉ  DE TRANSPARENCIA
N. ^nmAmíTO -iii`n?cxAL

Em "lm 2e2l".

del  Gran  Salón  Villahermosa  por  $1.04,  acorde  al  tabulador  publicado  en  la  página  de  este  H.
Ayuntamiento de Centro, y a como se establece en  el artículo 70 de la  Ley de Hacienda del  Estado
de Tabasco, siendo importante que se cubía  dicha  cantidad,  para  que poster.ior a su  acreditación,
se proceda a su elaboración, cantidad que deberá cubrirse en un plazo no mayor de 30 di'as hábiles,
de conformidad con el arti'culo 141 de la Ley de Transparencia del Estado de Tabasco, a la siguiente
cuenta bancaria:

Nombi.e del titulaí:  Municipio de Centro.  "lmpuestos Múltiples
Banco:  BBVA  BANCOMER,  S.A.  lnstitución  de Banca  Múltiple, Grupo  Financiero

Númei.o de cuenta: 0109845402
Cla be interba ncaria : 012790001098454020
V para acreditar dicho pago se describe la tabla de costos publicada en el portal de internet, la cual
es la siguiente:

¿..     1.

=-

Una vez realizado el pago correspondiente, el solicitante deberá entregar el recibo de pago que se
emita,  en  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la   lnformación   Pública  de  este  Ente
Municipal, con la finalidad de realizar los trámites de reproducción de la información y elaboración ~ ` ``.```````

de la versión pública concedido por el Comité de Transparencia, la cual será entregada al solicitante
en los   términos   dispuestosporla    norma.

Dicho término contará  a  partir del  día  siguiente de  la  exhibición  de dicho comprobante de pago,
siendo el lugar de entrega las oficinas ubicadas en la calle Retorno Vía 5, edificio número 105, 2do

piso, colonia Tabasco 2000, en la parte trasera del Palacio Municipal, dentro de un horario de lunes
a viernes de 08:00 a  16:00 horas.

C)     De  la  misma  manera,  se  le  hace  de su  conocimiento  que en  lo  que  respecta  al  periodo  de
octubre 2018 a lo que va del presente año, la información no fue generada ni procesada por
esta Dirección de Administración." (sic)

TRES. -En éonsecuencia, la Coq,rdinación de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública,   mediante  oficio  COTAIP/0258/2023,   solicitó   la   intervención  de  este  Comité  de
Transparencia,  para  que  previo  aháli§is  de  los  docum€ntos  señalados  en  los  puntos  que
anteceden, se procéda en téminqé dé lo previsto en los a,rticulos 43 y 44 fracción 11, de la Ley

Sreann:rpaárdeen::a;s&:£nsc:aay,£c,#aL3¿:fopTb¡¡:gnd:,úÉ,;£:¿:7d€4faf:::c¿ó,n;,,sgej:o::#cf:
respecto de su c[as¡ficacjón y e,gbqrac¡ón en Vers¡ón Púb,¡éa ........................

Prolongación de Pased+abasco número 1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
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1.-   De  conformidad   con   los   aftículos  43,   44  fracción   1   y   11   de   la   Ley   General   de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  47,  48, fracciones  1  y 11  de la  Ley de
Transparencia y Acceso a la  lnformación Pública del Estado de Tabasco,  este Comité
de Transparencia, es competente para conocer y resohíer en cuanto a la clasificación
dcle la  información v elaboración  en versión  Dública,  de los documentos señalados
en los Antecedentes de la presente acta .---------------------------------

11.-   Este   Comfté   de  Transparencia,   con   el   propósito  de   atender   la   petición   de   la
Coordinación de Transparencia y Acceso a b lnformación Pública, procede a realizar el
análisis  de  la  información  susceptible  de  ser  clasíficada  como  confidencial  y  advierte
que La información  proporcionada para dar respuesta al pedimento informativo contk5ne
datos   susceptibles   de   ser  clasfficados   como   confidenciales,   es   decir,   son   datos
correspondéntes a terceras personas,  que las hacen susceptibles de ser identificadas
oidentificables.Porloqueesimprescindible,someteraconside'racióñ~dé~-é~§§tecomité-~,
deTransparencia,sucorrespondientecla§ifica;:€:j9pdeTóóhfomidadconbsüuénte:--

NOIV]BRE ~OATOS A CLASIFICAR

//

•,, Nombre del solicitante (persona
•'     física)

•    Firma del solicitante (persona física)
129 SOLICITUPES)`/ •    Domicilio pahicular del solicitante

(persona física)
•    Número telefónico particular del

solicitante (persona física)

';=:t;ri:e:Í:daiin::iiut:ii:i`::;g':,;:::uí::jh;;:iu::w:,iiítmÉñ::hf:Íjzjjn;q,q::uÍ!s:::n:sÍ;:[j:i:o:npijáiíi

necesaria con fundamento en los artíguló9,/13, fr.  l,.í'y segundo transitorio LFTAIP,  3,
fr.  ll,18, fr.  ll,,,y21  LFTAIPG,  37y40`RLFTAIPG.      í

Í(

>   Fima:  Que én
señaló  que  í,la  firma  es  consi¢érada  como  unTátributo  de   la   personalidad  de  los

inudév:deu::i:iE.v::uudnddea!.u:e:£r;apvaísy:3aedsáaqsueeppuaé,£e.';i::ái:::raac:::.p:eB::::sP.toarL:
consentimiehto de su titular,,'''es,,'información clasificada como confidencial conforme al

indamentoenlosadíqulos/13,frl,,ystgundotransltorloLFTAIP,3z
ZI  LFTAIPG, 37 y 4,9`P,LFTAIPG.     ,í

JÍJ

las  Resoluciones`RRA  1774/18  y f`RA  1780/18  emitidas  por  la  INAI

ahículo  113,L{ fracción  1  de
Pública,

(

Federal de Transparencia y Acceso a la  lnfomación

Prolongación de Paseo' Tabasco número 1401, Colonía Tabasco 2000; C.P. 86035.
Tel. (¥3t.310 32 32   `.n.nr.vilbhermdipb.rm
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>   Teléfono (número fijo y de celular): Que en la Resolución RDA 1609/16 emitida por
el  lNAl  se  estableció  que  el  número  de  teléfono  se  refiere  al  dato  numérico  para  la
prestación del servicio de telefonía fija o celular asignado por empresa o compañía que
lo proporciona. atento a una concesión del Estado y que corresponde al uso en forma
particular,  personal y privada, con  independencia de que éste se proporcione para un
determinado fin  o propósito a terceras personas,  incluidas  autoridades o prestadores
de servicio.
El  número telefónico,  tendrá carácter de dato  personal,  cuando  a través de éste sea
posible  identificar o  hacer  identificable  al titular o  usuario del  mismo,  cuando  hubiere
sído entregada a los sujetos obligados para un determinado propósito o hubieren sido
obtenidos en ejercicio de sus funciones, análisis que resulta aplicable al presente caso.

>    Domicilio de particular(es): Atributo de una persona fisica, que denota el lugar donde
reside habitualmente y,  en ese sentido, constituye un dato personal, de ahi que debe
protegerse con fundamento en  los artículos  113, fr.1, y segundo transitorio LFTAIP,  3,
fr.11,18,  fr.11,  y 21  LFTAIPG,  37 y 40  RLFTAIPG.

Ahora   bien,   en   razón   de   que   dicha   información,   respecto   de   las   solicitudes   de
arrendamiento  del  Gran  Salón  Villahemosa,  que  avalan ,dichcrpagó,--éT¿üáT fia`CeTi litt ~-~u_
total   de   129   fojas   útiles,   que   contienen   datos  ~péFsonales   susceptibles   de   ser
clasificados   como   confidenciales,    tales   comó'` Nombre   del   solicitante,    Firma   del
soiicitante.  Domiciiio particuiar dei soiicitamté', Número teiefónico particuiar dei soiicitante

!p:epE::c:od::tso;::d:ée:r:tge:o::o:#e:"d::e#'::H:ís:n:e:c:e:ss:i::rq:u:e::eo:s:t:'r:c;:.a:nst;.ucp:.:rrre:it'::h::g,n:
simple  es  de  $1.04,  Io  cual,genera  un  costo  total  de  reproducción  por  la  cantidad  de
$113.36 (CIENTO TRECE,,PESOS 36/100 M.N.), el cual deberá cubrirse en un plazo no
mayor de 30 días hábiles previo a su entrega, de conformidad con  lo establecido en el
citado articulo  141 .---,¿ -------------------------------

--(ri--_    -'_       --_ -,.--. `

Asimismo,  para mayór robustecimiento se proporciona  ia t~ab+aiíé costos,  en  ia cuai se    ``` \`

iii;c::::nna:r':o::ess::,!9e:,rii::ci:i::grá:,T:,':c,:r::eod:;::f!:;reflI:dr¥jcc:ñ:r:a:p::i;cn:::ust:o4s7og:::t!:e'eel
/        /                    í              VALORDELUMA=103.74

CUENTA Ru`BRO//,' UMA COSTO

1(/

4402330001 Copia gimple 0.01 1.04

++             +-+

4402330002 Copia certíñcada              ,`      ,/

A.  Porlaprimerahoja,        ,,/' 0.30 31.12

8. Por ffida hoja Subsecuente 0.01 1.04

++++

4402220003          } Formato DVD pará airiacenar y entTegar infomación

A.  DVD 0.30 31.12

8.  DVD regrabable  )` 0.60 62.24
`L

Prolongacicón de Pased Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
Tel. (993» 310 32 32    `^r`^Í`^r.villahermosa.Eob.mix
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4402330004 Disco compacto 0.20 20.24

4402330005 Hoja  Ímpresa

A. Tamaño carta 0.02 2.07

8. Tamaño oficio 0.03 3.11

Nombi.e del Titular:  Municipio del Centro. "lmpuestos Múltiples".
Banco:  BBVA Bancomer,  S.A.,  lnstitución de Banca Múltiple,  Grupo  Financiero.
Número de Cuenta: 0109845402
Clabe lnterbancaria: 012790001098454020.

Una vez  realizado el pago correspondiente,  deberá entregar el  recibo de  pago que  se
emita,  en  la  Coordinación  de Transparencia de este  H. Ayuntamiento de  Centro,  para
efectos  de  realizar  la  reproducción  de  la  infomación,   la  cual  le  será  entregada  al
solicitante  en  versión  pública,  en  los  téminos  dispuestos  por  la  norma,  mismo  que
contará a partir del día siguiente al de la exhibición de dicho comprobante de pago, ya
sea en  las oficinas ubicadas en calle Retorno via 5, edif.  No.  105,  segundo piso, colonia
Tabasco  2000,  C.P.  86035,  Villaherrnosa,  Tab.,  donde  poq~r~á. acudirétTtm hof.ario yde. v^..~
08:00 a  16:00 horas de lunes a viemes, en que se,rá atehdiaa'ipor k]  Lk}. Xanath Sheila

í£€í:,L¿#v:#i;m:-%L%:i:¥i##:e±ffl:£Liri:d#:¥Í
información respectiva .-------. Í': --................................../

Los datos en los doc'umentos señalados con antelación son susceDtjbles
de ser clasificados comó confidenciales. en virtud aue al divulciarios se estaría
vulnerando el derecho,óersonal de su titular. va aue constjtuve Lin dato aue hace
a una Dersona identifícada e identificable.

::nriae:.n,:TFrr:'gTso,T.'c;::'et,ea`F'::o.pa:u:,:,::éafs'::r.rF.oc:,:|:cu:Tarvaee#:c:eáseon,:Jí:t::sdeíí#_

cuentas  bancarias,  ingresos'' y
poseen, cuya 'difusión requiére•,,£:,r:::Sé:;icú,ieqnut::#ressuotáteulsaurt?tui:::onaautorizada
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Í'2o23: Año de Francisco Villa

El revolucionario del pueblo."

COMITÉ  DE TRANSPARENCIA

111.-De confomidad  con  los ahículos 6,  apartado A, fracción  11,16 segundo párrafo de
la  Constitución   Política  de  los  Estados  Unk]os  Mexicanos;  4°  bis,  fracción  111,  de  ka
Constitución  Política  del  Estado  Libre y  Soberano  de Tabasco;  3,  fracción  Xxl,  23,  24
fraccíón  1 y Vl, 43, 44 fracción  1 y  11,116,  de La  Ley General de Transparencia y Acceso
a ka  lnforrnación  Pública; aftículos 1,   3 fracciones lx y X, 4, 6 y 7,   21, 84 y 85 de ka  Ley
General  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesíón  de  Sujetos  Oblúados;  3
ftacciones  lv, Xlll, Xxll,  Xxlll,  XXV, XXXIV,  6  párrafó tercero,17 párrafo segundo,  47,
48  fracciones  1  y  11,  73,108,111,114,117,118119,124  y  128,  párrafo  primero  de  la
Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformacíón  Pública del Estado de Tabasco;  1, 2,
3, fracciones Vlll y lx, 4, 6, 7,19, 20 y 21  de ka Ley de Proteccíón de Datos Personales
en  Posesión  de  Sujetos  Oblúados  del  Estado  de  Tabasco;  así  como  Cuadragésmo
Octavo,     Quincuagésirrio     Sexto,     Quincuagésimo     Séptimo,     fracciones     1     y     11
Quincuagésimo    Octavo,    Sexagésimo    Segundo    y    Sexagésimo    Tercero    de    ló:
Lineamientos    Generales    en    Matería    de    Clasificación    y    Desclasificación    de    la
lnformación,   así  como  para  la   Elaboración  de  Versiones   Públicas,   emitidos   por  el
Consejo  Nacional  del  Sk5tema  Nacional  de  Transparencia,  Acceso  a  la  lnformación
Pública   y   Protección   de   Datos   Personales,   detemina   procedente   confimar   la

ibsML=dÉ:]Yd:abm#::®#LrT:'.ó.n..PÍ.b[[.¥.=.:~=¥.T.T¥=¥=.:```
iv.- por b antes exouesto v fundado.  desDués~aéi anáiisis de  ia documentai  remitida

::;-l:oé:o.,adT;:sci:#:siorayn:upnad,:::i,a_d,;s,&#;a.é,:

_.    .,`  i

Ia  lnfomación,  señalada  en  los
óonsiderandos  de  la  presente  Acta,'`este  Órgano  Colegiado  mediante  el  voto  por
unanimidad de sus integrantes rgsúel\/e: ---------------------------------

pF"ERo.-SeconfláarlaclasificaciónvelaboraciónenversiónDública

#:-:téd:%T£n:#%Í:¥ue:#S:#:i?=nd#o##oáF#:s#e#',á£e;i
:+S:a±?m±i=T::bL±í;g£±n_¥.°.4fiT¥T#n,T¥#::a#r!ai:£Eaa!:k````\
$113.36 (CIENTO T,FECE PESOS 36/100 M-N.)   -----,T,7~}-'€

H^dmA,yn=ens#amGc'EónNn`#es%nn€c`go::£éaab:aaosn=fi£t#g#
ón de Transparencia del

de    la    Dii.ección   de
elaboración  en  versión

t;:;í§,;;:sd;:;§:ÍÍ;;añ::;ÍÍ:c:::;;:Íjsn§j;#;§Ég:,í;;Í¡,:g:s,:jíj:n:;§§í¡;;;Í::§cí:;Í:t::§:s:;c;:r::u::;Íj§;:

Eiaboración   de  Versiones   Públicás,   emitidos   por;` ei   Consejo   Nacionai  dei   Sistema
Nacionai  de  Transparencia,  Áccéso  a  ia  infomación  Púbiica  y  Protección  de  Datos

~      ::bBe:ga:eosn'teennei°:nqau?e;:#?/;daues:: :':b:ar:áct¡:.: yo c:aoi¿fif::C:óenñ:,:nvdeoB¡¢:spúá::oaé

siguientes:

1.           EI Nombre del área del cual es titular quien clasifica.
Prolongadón de Paseoj Tabasco número 1401, ColoniaTabasco 2000; C.P. 86035.
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Sujeto Obligado.

``2023: Año de  Frcinci5co Vilía

El revolucionario del pueblo."

COMITÉ  DE TRANSPARENCIA
M Ar`wmAmlre co;iaiinec.o.l.L

Em c"fm 2ollm.

i`,¡i..         LL_aa:d;an%Csaoc'sóencdc;:nde°sC UcEse,nfi,tc°a3ea!: :Sí sceo%3?a°:ap/a?g:ne:Ss'óqnu ep íab':Coanform an
ry .,.,   FupdaTen.to,  I`egal, .indicanqo  el  nombre  dei   ordehamiento,   o  ios  artícuios,
fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así como las
ravz°nes°F±C#au3:;aT#::;asrqdue;Arr:t::aF:°%:aa#:g=;adequienciasifica.

Vl ..... Fecha y número del  acta  de  la sesión  de Comité donde se aprobó  la versión
pública.

TERCERO. -Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este

6.- Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos  generales  que  tratar,  se  procede  a
desahogar el siguiente punto .-----------------------------------..----.....

7.- Clausura.  -  Cump[iendo  el  objetivo  de  la  presente  y  agotado  el  orden  del  día,  se
procedjó   a   clausurar   la   Sesión   extraordinaria   del   Comité   de   Transparencia   del   H.
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las quince horas de la fecha
de su injcio, fimando la presente acta al margen y al calce qujenes en eíLa tñte-ñ/iniér~Ón~.^~-~~-~~~,`-`

iento Constitucional

DirectoídeAdministración
Secpétario

Prolo ngacIon

Elia Magdalena De La Cruz León
Cóntralora Municipal

Vocal

de Paseq Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
Tel. (993»310 32 32   www.villahermosa.gob.mx


